
 
 

 

 

 

 

 

EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SAN CRISTÓBAL 

 

 
DEBE A: 

 
 

        CARLOS ALBERTO CASTAÑEDA GONZÁLEZ 
 

 
La suma de UN MILLLON SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SIETE  PESOS ($1.066.667) M/CTE, por concepto de las actividades realizadas con 

ocasión de la ejecución del contrato de prestación de      servicios No. 142 – 2025, 

durante el periodo comprendido entre el 01 de NOVIEMBRE AL 04 DE 
NOVIEMBRE DE 2025. 

 
Favor consignar a la cuenta de AHORROS No 299236976 del BANCO DE 
BOGOTA. 

 
Código de Actividad económica: 7111 

 Bogotá D.C., 01 DE JUNIO DE 2026 

 
 

Cordialmente, 
 
 

 

 

CARLOS ALBERTO CASTAÑEDA GONZÁLEZ 
C.C. No.80799713 de Bogotá D.C  

CUENTA DE COBRO No.09 CPS 142 - 2025 


